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RECOGIDA SELECTIVA 

 
 

Según el Decreto 343/2009, de 23 de octubre, de concesión directa de ayudas 
en especie a los Ayuntamientos  de la Región de Murcia para funciones de 
recogida selectiva de residuos urbanos (B.O.R.M. de 23 de octubre de 2009), la 
Dirección General de Planificación y Control Ambiental de la Consejería de 
Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha 
hecho entrega al Excmo. Ayuntamiento de Jumilla de: 

− Para la recogida de aceite de uso doméstico :  

o 2 contenedores metálicos dobles. 

o 2 contenedores metálicos simples.  

o 15  contendores de plástico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

− Para la recogida de ropa :  

4 contenedores metálicos.  
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En la actualidad hay 17 contenedores para la recogida 
de aceite usado por todo el municipio de Jumilla. El 
Servicio Técnico de Medio Ambiente, junto con los 
técnicos de AERTA (Asociación de empresas de 
recogida, tratamiento y reciclaje de aceites y grasas), 
han elaborado una propuesta de ubicación de los 
contendores metálicos entregados. En plano de la 
página siguiente se puede observar donde están 
ubicados los contendores actuales y donde se 
pretende ubicar los nuevos. Si algún colegio, instituto, 
comercio, asociación de vecinos, cultural, etc., está 
interesado en que se le instale un contenedor que se 
ponga en contacto con dicho Servicio Técnico. 

 

En el Servicio Técnico de Medio Ambiente también disponemos de embudos 
para facilitar la recogida de aceites usados, que en su parte inferior lleva una 
rosca adaptada a las botellas tradicionales de bebidas refrescantes, y en su 
parte superior una tapa, con el que convertiremos un envase que ya había 
acabado su vida útil y era un residuo, en un recipiente de boca ancha que sirve 
para ir depositando el aceite residual a medida que se genera en el hogar. Una 
vez lleno, se tapa con el tapón de la nueva botella que destinaremos a 
recuperar el aceite. 

 

 

 

 

 



 


